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DTARTO DE SESTONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DE JUNIO DE 1811. 

Inmediatamente despues de Ias Actas de la sesion del 
día antéríor, Ieyb uno de 16s Sres. Secretarios la propo- 
sicion que el Sr. Garda HBrreros hizo en la eesion del dia 
1.” del corriente, sobre reversion á la Nacion de los dere- 
hoa jurisdiccionales y territoriales que de cualquier modo 
se hubiesen separado de ella; y antes de entrar en la dis. 
cusion señalada para hoy, se ley6 una representacion fir- 
mada por varios grandes, 10s cuales, dospues de exponer 
los inconvenientes que suponían podia haber en In apro- 
bacion de la referida proposicion sin un prolijo y detenido 
exben, pedian que, atendida la gravedad del negocio, y 
algunos fundamentos que indicaron, se aclarasen todos 
10s puntos de que hacian mencion, 6 bien en 10s consejos 
reunidos, 6 bien en el mismo tribunal de Iss Córtes, 6 
bien en una comiaion que se nombrase de su propio seno. 

concluida esta lectura, se veriflcb, & peticion del se- 
ñor Bahamonde, la de las proposiciones que el mismo se- 
ñor Diputado hizo acerca de este asunto en Ia sesfon de1 
26 de Abril; y tomando luego la palabra, como autor de 
la proposibion que se trataba de discutir, dijo 

El Sr. GARCIA EERREHOS: Para fijar el sentido 
de esta proposicion, dir6, como autor de ella, alguná cosa 
con el objeto tambien de que la discusion no vague sin con- 
cretarse á pnntbs detertniaados, como le sucede 4 la re- 
presentacion que acaba de leerse. 

Cuando hice Ia proposicion, no dudaba que habria 
timt~as rt3ckImionos como interesados en frustrar su 
aprobacion, que bien hallados con las cuantiosas rentas 
que les producen sus pretenckdos derechos, no podrán oir 
sin susto que V. M. quiera examinar sus tftulos de ad- 
quisicion, pues de ellos ha de resultar la injusticia de su 
orfgen en unos y la natbral4za de reversibI88 en otros, de- 
biendo eate exáuieu producir una providencia que, reati- 
tuyendo rii Ia Naoion al goce de sus imprescriptibles dere- 
chos, despoje de ellO8 & los que los obtengan sin justo tí- 
tulo, 6 incorpore 10~ de naturaleza reversible por las reglas 
establecidas, EI Reino, junto en Córtes, ha clamado in- 
cesante y vigorosamente por esta providencia, y hasta 10s 
Beyes m6s ptddigbs dictaron algunas reglas al efecto; pero 
estabi reeetvado’4 V, M. el consumar esta obra, venoiea- 

do los obstbuIo8 que hasta ahora Ia habian entorpecido. 
Hay reglas muy justas y sábfas que prescriben 108 medios 
y modos de hacer estas incorporaciones, pero la experien - 
cia ha mostrado que no son sutlcientes: la prepotencia de 
los interesados ha sabido frustrarlas, pero la justicia de 
V. M. sabrá restablecerlas de UU modo que, poniéndolas 
d cubierto de sus asechanzas, fije su obserraucis. 

Dice la proposicion que se incorporen á 1s Corona to- 
dos los señoríos jurisdiccionales, territoriales y todo lo 
que se haya vendido ó donado de los bienes pertenecien- 
tes á ella, y de aquellos que por su naturaleza tengan la 
condicion de otro 6 revsrsio~. No j?,e trata de los bienes 
adquiridos por otros títulos. 

Dos partes principales contiene la proposicion: eeño- 
ríos jurisdiccionales y territoriales, en que se comprenden 
los dereshos anejos á ellos, y fincas pertenecientes á la 
Corona que se hayan segregado de elhi por ventas, dona- 
ciones gratuitas 6 remuneratorias, ya de grandes servi- 
cios 6 en especie de pagos de créditos, en que pueden com- 
prenderse los privilegios, 6 eean derekhos exclusivos, que 
algunos disfrutan, como son loa dé caza, pesca, moli- 
nos, etc. 

En cuanto Q- 16s señoríos juriridicdionales, no ti puede 
oir sin escSndalo que se quiera sostener que pueda haber 
otra jurisdiccion que la inherente B la soberanfa, que re- 
side en V. M., pues por eae mero hecho SB dislocarian y 
destruirlan los primeros y rnb esenciales fundamtwos de 
la socisdad. V. M. decretó solemnetiente el dia 24 de Se- 
tiembre próximo que la soberanla reeide inhekentemente 
en Ia Nscion; decreto justisimo y fundamental de la gran- 
de obra 4 que V. hl. e& llamado, y con el que son incom- 
patibles semejantes ssñorfos; pues siendo inherente’ B Ii 
zoberania el señorío de Id; justicia, g.d~o podr& existir 
separado de aquella? Y si al seílorío es inherente la sobe- 
ranía, icómo puede hab& otro que la Nacion 6n quien re- 
side? Disfrácese como se quiera el seborío juriadicoional, 
6 esta8 voces nada signi5can, 6 son una verdadera des- 
membracion de la soberanía, m&s 6 menos ámplia, segun 
IOS términos de Ia concesion; y si ningun particular pue; 
de llamarse soberano, jcdmo podr4 obtener el senorío d& 
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la jurisdiccion? &Cómo 8s tolerable que se llame señor dc 
vasallos? Y n0 como quiera, sino señor natural. La sobe. 
ranía reside en Ia Nacion, qae no es otra aosa que el pue. 

blo 8SpañOl; y si estando este reunido es el soberano, jcó- 
IBO podrá tener otro señor estando separado? A no ser qul 
Se qaiers sostener la paradoja de que muchos 88ChVOS re- 

unidos 80n soberanos de sus señores. La soberanía, ya SI 
aonsidere BR Bi misma, 6 por atribuciones esenciales, ea in. 
divisible; á nada puedo compararla mejor que á la almr 
racional, que está toda ea todo el cuerpo; y si este sepa. 
ra de sí alguna parte, no puede enagenarle parte del al, 
ma. iConcibe V. Y. posible que á una parte del cuerpo 
Por principal que sea, se le puede atribuir la potencia in- 
tekctiva, ó parte de ella? Pues tan inherente y esencial BI 
6 18 sObeti 81 seííorio jurisdiccional como al alma Ii 
potencia intelectiva, y por consiguiente, tan inseparable t 
indivisible ea uaa como otra atribucion, porque ambas SOI 
asenciales. Y 6 presencia de estos incontestables princi. 
pies iqué significan esos señoríos con alto y mero miste 
imperio, con facultad de nombrar jueces, y con atrevi- 
miento de poner horcas y cuchillos en los lugares de qui 
ae titulan señores? 

Desde que los españoles se reunieron para constituir 
una familia; caando eligieron la naturaleza J forma de au 
Gobierno, y establecieron las leges que lo afianzasen; 
cuando restringieron la autoridad de sus príncipes, de rna- 
do qae su ejercicio no pudiese degenerar en arbitrario y 
derrpótico; onando les prescribieron sus obligaciones, y les 
deslindaron con mucha escrupulosidad sus derechos; cuan- 
do explicaron con claridad las franquicias, libertades y 
derechos de los pueblos, sajetaron los príncipes S la ley, 
cuya observancia juraban, y la primera de todas es la del 
Fuero Viejo, ley l.‘, título 1, libro 1 .a que dice: «Estas cua- 
tro cosas son naturales al señorío del reino que non las debe 
dar 6 ningun home, nin las partir de ai; ca pertenescen B él 
Por razon del señorío, justicia, moneda, fonsadera 6 suos 
yantares. l A esta ley se re58re, y la reproduce la 5.’ del 
título XV de la Partida 2.‘, cuando dice: <fuero é eatable- 
cimiento faeron antiguamente en España que el señorío del 
reino non fuese departido, nin enagenado 6 por ende pu- 
sieron que cuando el Rey fuese finado, é el otro nuevo en- 
trase en su Iugar, que luego jurase que nunca en la vida 
departiese el señorío, nin lo enagenase. B Y para asegurar 
más esta disposicion previene la misma ley qne el reino 
jure de no permitirle al Rey ejecutar lo contrario. eTodos 
los que se acercasen é con el que jurasen de guardar siem- 
pre que el señorio sea uno, é que nunca en dicho, nin fe- 
cho consientan ni fagan porque se enagene. nin parta. E 
de es+& deben facer homenaje los más honrados del reino, 
así como los perlados, loe ricos hornea 6 los caballeros, é 
los fijos-dalgo, é los hornea buenos de las ciudadea é vi- 
llas., El ReY D. Alonso juró esta ley en las Córtes de 
Valladolid, y jamás se ha derogado, antes por el contra- 
rio, se ha llevado y confirmado sucesivamente, de modo 
que ha llegado hasta nosotros con todo su vigor; véase la 
Ley 8.’ título V, libro 3.” de la Recopilacion. Aun no ha- 
bia Reyes: t,odavfa loa españolea no habian exprimentado 
los atentados de la arbitrariedad y despotismo, pero CO- 
nocian bien el corazon humano, y que era imposible que 
el orgullo, la ambicion y otraa pskones de los príncipes, 
inconciliables con la libertad de,loe puebloir, no destru- 
yesen la Obra qúe iban & edifjcar, ei no la construian so- 
bre cimientoe sólidos. Fujetaron la autoridad de los Reyes 
con el taagrado fretio i-18 ley, y su poder no ae extendia 
m6aI al16 de los limi$ee que~ 6ll+ le pñalaba. Por principio 
~Ud@3Zit8l les proh$iarOn p&t@- y enagenar el señorío; 
Y tió&M ~t&j~.Pti~l~~~~~tj$&bau es$uvieron en ob- 

servancia, 81 pueblo español florecib en armas y letras, fué 
rico y feliz, venció á BUS enemigos, y ocupó el primer lu- 
gar en la Europa. Pero la rmbicion, esta pasion primogéni - 
ti de los príncipes, que siempre está en acecho para sa- 
cndir el yugo de la ley, sobre oponerse á ella y hacerse Br- 
bika del reino, aprovechd las frecuentes ocasiones que le 
proporcionaron las continuas guerras de aquellos tiempos, 
las rivalidades de familias y provincias, el caricter guer- 
rero de los espafioles J 81 espíritu de conquista, para rom - 
Per el lazo moral que une al príncipe con el pueblo: cesó el 
imperio de la ley, y se subrogó la arbitrariedad. Hé aquí el 
origen de los seiíoríoa, y de las desmembraciones de que 
tratamos. En vano clamó el pueblo por el restablecimiento 
de sua leyes, porque loa príncipes supieron interesar á los 
encargadva de su custodia, uniendo BU fortuna Z-S la infrac- 
cion de la ley para que jamás se restableciese. iCómo ha- 
bian de s8r señores si la ley lo prohibia? &Y cómo habian de 
procurar su observancia, d qU8 estaban obligados por jura- 
mento Bi querian ser señoras? Rofo el lazo moral, que es la 
ley, ya no hubo union entre pueblo y príncipe; se desquició 
la sociedad española, y los pueblos pasaron á ser recompen- 
sa de servicios hechos para subyugarlos. Posteriormente 
se fueron dando por dichos motivos verdaderos ó aparen- 
tes, pero siempre injustos, y la prostitucion ha llegado 
hasta la abyeccion de venderlo8 como manadas de cerdos. 
No obstante esta infame degradacion , no ha habido siglo 
ni reinado en que no se haya clamado con tanta fuerza co- 
mo inutilidad por el remedio de este abuso; pero la pro- 
pension al despotismo lo ha sostenido, pues al mismo 
tiempo y por la misma autoridad que se dictaba el reme- 
dio se concedian gracias de esta especie, indicando que 
sus providencias eran para 8us predecesores 6 sucesores, más 
no para ellos. Así ha continuado este asunto hasta nuestros 
dias; y cuando un representante del pueblo español llama 
la atencion 6 V. M. hácia este punto; cuando pide que res- 
tituya ála Nacion al goce desusnaturalesé imprescriptibles 
derechos expresados y sancionados en sus leyes fundamen- 
tales desde la primera que se escribió, entonces al mismo 
tiempo 88 le lee á V. M. una representacion fria é insulsa 
en que con arrogancia se le alegan derechos adquiridos para 
que no se corrija el abuso, propasándose hasta la temeridad 
de llamarse señores naturales de los pueblos. iQué es esto, 
S6íOr?iHa8ta qué punto hade llegar el sufrimiento de V. M? 
iAsí se le habla S la Nacion española por los poseedores de 
aquellas inícuas egresiones de la Corona? i Aun se atre - 
ven á pretender que subsista la Nacion sumergida en 81 
vilipendio 6 que la condujeron aquellas dilapidaciones!, 
1Así cumplen con el pleito homenage de oponerse á que el 
Rey venda 6 departa el señorío1 [Pero no es esto lo más1 
Su arrogancia se avanza hasta querer persuadir á V. M. 
que la Nacion no podrá estar bien gobernada sin tales se- 
ñoríos; que ia providencia que loa extinguiese causaria 
un trastorno general y acostumbraría al pueblo 6 no 
obedecer, siguiéndose de todo esto la más horrorosa anar- 
quía. Todo esto equivale 6 decir que eatas fracciones de 
la soberanía son necesarias para el buen gobierno de la 
Nacion y para mantener los pueblos en la obediencia al 
soberano ó á las leyes. 1.98 podrá forjk otra paradoja mda 
más descabellada! Estas desmembraciones son hijas de 
la arbitraríedad y el despotismo, que es’decir, qu8 mien- 
tras la Nacion se gobernó por sus sábias leYeSs squellm 
lue prohibieron dividir el señorío, las que mandaban 6 
los ricos homes que hiciesen homenage de nO consentir- 
eelo 6 10s Reyes, no hubo ni pudo haber semejantes ss- 
ñoríos. La Naoion epa entonces rica Y feliz, 9 Su dw- 
iencia se empieza 6 contar de la misma fecha de IOS 88- 
~W~OS; 7 PO Obstante ~t.tt verdad tan conocida, taP re-. 
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t 
comendada hasta por los mismos tiranos de la libertad todos tiempos 8n la presentacicn de los títulos de rd- 

i española, los poseedores de ellos quieren vincular en su 1 quisicion, y en el influjo de los pOSeedOr8s para entorpe- 
goce el buen gobierno y prosperidad de le Nacion: quie- 1 cer el curso de los expedientes, y en las mismas tropeza- 
ren persuadir qU8 sin ellos se introducirá en el pueblo el 1 remos ahora si V. M. accede á la solicitud de que una 
desórden y la anarquía, iY cuándo dicen esto? iEn que 

l 
Junta 6 el Consejo de Hacienda conozca de este asunto 

ocasion? Cuando el pueblo español por sí solo, y á impul- , 
sos de su generosidad y heroismo, ha jurado morir pri- / 

por el método que hasta aquí: véanse las incorporaciones 
que se han hecho desde que se están reclamando, y se 

mero que sucumbir al yugo; cuando no hay género dc 
sacrificio que no ofrezca para conservar el decoro y li- 
bertad de la Pátria; cuando todos sus esfuerzos se diri- 
gen á restituir al trono á su amado Monarca, y ha jurada 
no dejar las armas de la mano hasta conseguirlo; cnanda 
en medio de la verdadera anarquía en que nos sumergid 
la perfidia francesa, ha estado clamando por un Gobierna 
sábio, justo y legítimo. Cuando ha celebrado la instala- 
cion de V. Y. con unos trasportes de alegría que ha de- 
bido servir de ejemplo á muchos, y ha jurado su obe- 
diencia con tanta pureza, como era vehemente 81 deseo 
de que so reuniesen las Córtes; cuando á sus repwsentan- 
tes les ha dado un poder ibmitado para que salven 1s 
Pátria, y últimamente cuando su heroismo ha 5jado la 
admiracion de 18 Europa, y 81 mundo entero tributa ala- 
banza á sus virtudes; entonces aparecen unos indivíduos 
que lo deshonran, y que á pretesto de unos derechos in- 
justos en su orígen y reclamados en todos tiempos, quie- 
ren impedirles que recobren Ia dignidad de hombres li- 
bres. iOirá V. M. con indiferencia sus clamores? iDejará 
por más tiempo sumergido en la ignominia al pueblo que 
representa? iTitUb88rh V. M. un momento en declarar li- 
bre de la servidumbre doméstica á un pueblo que con su 
sangre libra á V. M. de la extranjera? No me lo puedo 
persuadir así; más si por una desgracia, y pw los moti- 
vos que hasta ahora han frustrado el decreto que propongo, 
V. M. suspendiese su sancion para otro tiempo que ja- 
mss llegaria, me atrevo á anunciarle que el pueblo no lo 
sufrirá; no quiere ni debe reconocer más señorío que el 
de la Nacion, el del mismo pueblo reunido, que es V. M. 
De él ha recibido V. M. la soberanía que ejerce; él dictó 
la ley fundanmental en que prohibia departir «el señorío 
con otro home; v pide su observancia; los pretendidos se- 
ñores piden su infraccion. iCebe duda en la deliberacion? 

La represcntacion habla de contratos, recompansafr y 
títulos onerosos en que afianzan 81 derecho que reclaman, 
y la poseaion en que 88 hallan, pretendiendo que esos tí- 
tulos tengan más fuerza que una ley constitucional. @on 
quién hicieron esos ccntratos, de quién recibieron esas 
recompensas? ~NO estaban prohibidas por la ley constitu- 
cional, que jamás SQ derogó, y siempre se redamó? Por 
dichos títulos no pueden tener más derecho que el que se 
le reserva SI comprador de una alhaja robada cuando apa- 
rece su legítimo dueño, y para restituírsela no Se le exi- 
ge que deposite el precio porque la adquirió elcomprador, 
aunque lo fuese de buena fé. Pero en mi proposicíon no 
avanz0 6 tanto; solo aspiro en la incorporacion que recla- 
mo á que desde hoy se extingan los señoríos jurisdiccio- 
nales por cualquiera título que sa hayan segregado; que 
igualmente se incorporen y extingan respectivamente loe 
privilegios y derechos exclusivos; y en cuanto á las fln- 
cas 6 posesiones que por au naturaleza deban incorporsr- 
se, se declaren incorporadas desde luego recogiéndose los 
títnlos de adquisicion, y permaneciendo dichas fincas en 
poder de los donatarios 6 compradores como hipotecas, 
haets qU8 se 18s reintegre 81 precio de la gresion, y el 

de las mejoras si las hubiese. Por este medio se precaven 
esos tan poderosos inconveni8nkX con que se quiere hace] 
de tanta gravedad este asunto, que por su naturaleza ec 
tan sencillo. Las grandes dlticultades ,hau consistido CI 

1 f convencerá cualquiera de que por ese estilo jamás se re- 
integrará el estado de los bienes enagenados. 

Otra clase de di5cuitades hay. que consisten en la 
imposibilidad de 18 Nacion para el reintegro, sin el cual 
seria injusta la providencia de incorporacion. iY en qué se 
funda esta opinion? Supongamos que el medio propuesto 
no ocurriese á esa dificultad, y que la Nacion jamás pu- 
diese reintegrar el precio de la egresion; jcuál seris ma- 
yor injusticia, que la Nacion perdiese los bienes de que 
injustamente se 18 despojd, ó que pierdan el capital los 
q”e por siglos enteros los han disfrutado por un título 
vicioso en su orígen, que no han querido pressntarlo 
cuando se les hs pedido, y habia disposicion para el rein- 
tegro? Yo no sé, Senor, de qu8 principios parten los que 
arrugan la frente cuando oyen estas opiniones. &Qué cla- 
se de derecho privilegiado tendrian estos acreedores que 
no sea comun á los demás del Estado? Será el de hipote- 
carios, y por eso el despojo seria injusto sin la devolu- 
cion del capital; pues qué ~10s dem&s créditos no lo 
tienen especial y general? Concretémonos á los vales rea- 
les, y véanse las hipotecas especiales y generales con que 
se afianza su crédito, y no por una escritura cualquiera, 
sino por una pragmática-sancion; y no obstante eso, &se 
hace esos aspavientos porque á los tenedores de los vales 
se les haya despojado de su hipoteca sin abonarles rédito 
y principal? Y porque no faltará quien diga que estos no 
están en posesion de la hipoteca, y no es igual el argu- 
mento, recordaré á V. M. otros acreedores tan iguales, 
que creo no habrá sutileza que aplicarles para distinguir- 
los. El año de 36 del siglo pasado se vendió por brden del 
Sr. Felipe V, prévias muchas y largas consultas, una por - 
cion de baldíos, separando en cada pueblo los que necssi- 
taba con proporcion al ganado que tenía; y no obstante 
esta precaucion, 81 Reino y el Consejo de aasti~a reda- 
maron hasta que consiguieron, no 6010 que se swpen- 
dieeen las ventas, sino que se restituyese d los pueblos lo 
enajenado, despojando á los compradores de lae ñncas; y 
á oonsults del mismo Consejo mandó 5. M. qaa en Teso- 
rería general quedase impuesto el capital que desembosa- 
ron, hasta que los apuros, que no eran pocos, permitie- 
sen redimirlos. No graduó de injusto el Consejo este dss- 
pojo, porque lo habia sido la enajenacion, y no se detu- 
vieron en restituir las dncas sin depositar el precio de la 

egresion, ni obligar á los pueblos B que lo aprontasen; 
ipues por qué no se ha de haoer ahora lo mismo? &Qué 
diferencia se puede hallar entre uno y otro caso? Y ai aun 
esto no caracterizaría de justa la providencia, retroceda- 
mos hasta el orígen de estas adquisiciones, y hallará 
V. M. que han caducado por los mismos prinaipios que se 
adquirieron y s8 quieren sostener. El orígen más noble es 
el de aquellas que descienden de aontrato celebrado con 
los primeros poseedores para que auxiliasen & las con- 
quistas; y aunque dejo á los seõores valencianos que es- 
pliquen y reclamen los pretendidos derechos que por ese 
título creen algunos aragoneses tener sobre 18 misma ein- 
dad de Valencia, deduciré mi argumento de otras pro- 
vincias conquistadas. Si el conquistador por solo este tí- 
tulo se pudo apropiar y trasmitir á otro unas fluoas que 
no eran suyas sin que quedasen afectas al dominio de su 
antiguo poswdor, &or qué no han de regir ahora los as- 
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moa principios? ipor qué no ha de adquirir ahora el pue- 
blo español, que reconquista su Pátria, los mismos dere- 
chos que estos conquistadores de 18 agena? Si con. la ir- 
rucpcion de 10s moros perdieron los dueños su propiedad, 
de modo que el reconquistador la pudo hacer suya, ipor 
qué no la perderán ahora con la irrupcion de los france- 
ses? Si Con la conquista desaparecen esos daños, ipor qué 
especie de milagro reviven en la conquista? iPor la dona- 
cion ó enajenacion del señorío pudo imponérseles 6 los 
pueblos la obligacion de defenderlo y recouquistnrlo para 
el Señor? Esa obligacion se contrae para la Pátria, y los 
pueblos le restituyen el terreno que reconquistan tan li- 
bre como estaba cuando se reunieron para constituir una 
familia y una nacion, sin más obligaciones que las im- 
puestas por aquella primitiva Constitucion, y las natura- 
les y legítimas que desciendan de ella, entre las cuales 
seguramente que no se pueden contar las que se recla- 
man. Si el pueblo reconace y cumple las oblígaciones del 
pacto social, jse podrá V. M. desentender de las recípro- 
cas? iY 8011 estas compatibles con los señoríos? Cuando el 
pueblo español pide á V. M. que le restituya al goce de 
sus inherentes derechos, no pide una gracia que pueda 
negarse sin injusticia; no habla como un esclavo 6 su se- 
ñor; se presenta con la dignidad de hombre libre, pídien- 
do como miembro del Estado el cumplimiento de las le- 
ges que Se impuso á sí mismo COmO legislador. La prime- 
ra y más principal es 1s que prohibe los señoríos; otras 
igualmente fundamentales hay que prescriben el uso de 
los terrenos y demás cosas de que puede aprovecharse el 
hombre que tambien las reclama. iQué obstáculo puede 
haber para no administrarle justicia? iLe merecerán á 
V. M. m6s consideracíon un puñado de hombres que el 
resto de la Nacion? iSon ellos á quien V. 111. representa, 
ó de ellos ha recibido la soberanía que ejerce? Han con- 
currido con los demás, y en ese acto, que es el mayor, el 
m&s digno y apreciable de cuantos el hombre ejerce, todos 
son iguales. Si el pueblo español pudiera persuadirse que 
sus herbicos sacrificios no habian de producir otro efecto 
que el de volver á quedar sumergidos en la ignorancia á 
que los condujo el despotismo de los Gobiernos anterio- 
res; que todavía se les habia de enajenar como manadas 
de bestias para constituir 6 aumentar el patrimonio de al- 
gunos particulares; que por el mismo motivo se habian de 
conservar los odiosisímos cuanto injustos privilegios 6 de- 
rechos exclusivos; y últimamente, que no habian de ser 
considerados como hombres libres, nombrarian otros ‘re- 
presentantes que se ocupasen m6s del decoro y dignidad 
del pueblo que representan. 

iQué diria de su representante aquel pueblo numan- 
tino que por no sufrir la servidumbre quiso ser pábulo de 
la hoguera? Los padres y tiernas madres que arrojaban 6 
ella sus hijos, i me juzgarian digno del honor de represen- 
tarlos si no lo sacrificase todo al ídolo de la libertad? Aún 
conservo en mi pecho el calor de aquellas llamas, y él me 
inflama par8 asegurar B V. M. que el pueblo numantino 
no recOnocer$ ya más señorío que el de la Nacion. Quiere 
ser libre, y sabe el camino de serlo. iY qué dirían los de- 
mbs pueblos de la Monarquía que oon tanto heroismo han 
imitado aquel terrible ejemplo? H8bit8ntes de hkinresa y 
Molina, y otros mil que habeis abandonado vuestras casas y 
fortunas 6 18 voraoidad de las llamas y del ssqueo ipor qué 
lo hicisteis? iA quién ofrecisteis este sacrificio? Trasladaos 
aquí y vereis un8 representacion en que se asegura que 
no puede haber brden ni buen gobierno sí se extinguen 
loa señoríos partiatiaras; que esta providencia produciria 
una konrroaa a-8, y ofne expresiones que os degra- 

. Wk BI& qw la aetvidW@r@ rn’qae pretenden conserva= 

os. Oireis que no pudiendo actualmente la Nacion rein- 
egrar á los poseedores del precio de la egresion, no ha,g 
usticia para despojarlos de esos títulos, por m& que se 
econozzan injustos en EU orígen. iQué recompensa 6 re- 
ntegro le pide á V. M. el pueblo que no solo contribuye 
on los impuestos ordinarios y extraordinarios, sino que 
la cuanto tiene, hasta quitar á sus hijos el preciso ali- 
nento por dárselo al soldado? En lugar de exigir reinte- 
;ro, cuando ni aun casa le ha quedado en que recogerse, 
ra al campo á consumar con su vida el sacribcio que !e 
exige la Pátria. Coteje V. M. este mudo lenguaje de la 
:onducta del pueblo con el de esta representacion. IQUG 
:ontrastel Pero entretanto, se quieren hacer valer unos 
lerechos que descienden de UU contrato injusto, de una 
‘ecompensa, las más veces imaginada, y de una venta he- 
:ha sin autoridad. Ya es tiempo, Señor, de poner térmi- 
10 á estas cosas. Decrete V. M. la extincion de los seño- 
-íos jurisdiccionales con todos los privilegios y derechos 
1ue le son anejos, cualquiera que sea el título de su agre- 
3ion. 

En cuanto á los territoriales, deberá examinarse si por 
3u parte han cumplido los poseedores con las condiciones 
ie la concesion. En los de Cartapuebla se puede asegurar 
lue ninguno ha cumplido, pues toda la poblacion que 
han hecho se reduce al palacio del señor, que hasta en 
Jamarle así á su casa han querido marcar su soberanía; 
un meson, si es lugar de tránsito, y algun otro corral ó 
pajar, con lo que ciertamente no han cumplido con el ob- 
jeto para que se les dieron. Si el señorío contenia alguna 
poblacion, ha ido á menos. Diganlo las provincias de Cas- 
tilla y Leon; y no podia ser otra cosa; porque el interés 
del señor está en contradiccion con el de la poblscion. En 
las inmediaciones de la córte hay ejemplares de esta ver- 
dad. 

Pero si no obstante esto se les ha de tener tanta 
consideracion á esos contratos y donaciones por el dere- 
cho que les traSmitíó el conquistador contratante que ad- 
quirió dominio en lo conquistado, diremos ahora que 
nuestro ejército se hace dueño de lo que se reconquista, y 
podrá contratar con quien le parezca, 15 sea la Nacion á 
quien sirve el ejército; pero siempre resultará que por 18 
reconquista adquiere V. M. un dominio y propiedad como 
los otros conquistadores. 

Señor, V. M. se ha reunido para corregir los extra- 
víos y arbitrariedades de los Gobiernos anteriores. El que 
reclamo es de los más ominosos é injustos: bastantes si- 
glos ha gemido la Nacion bajo su yugo; ya es tiempo de 
que recobre sus derechos naturales, iQué habrá hecho el 
pueblo con arrojar 6 sus enemigos más allá del Pirineo, 
si al volver el rostro B su Pátría encuentra en ella una 
servidumbre más indecoros8 que la que ha sacudido? @e- 
rá ese el fruto de tanta sangre derramada? Cuando vea 
los pueblos desiertos, las casas arruinadas, las familias 
errantes y miserables, los campos cubiertos de víctimas 
inmoladas por la suspirada libertad, Ano podr6 hacerle á 
V. M. esta terrible reconvencion: ahlira lo que yo he he- 
cho por conservar tu dignidad de Nacion libre; qué has 
hecho tú por conservarme 18 mia?» SeñOr, el día que 
V. M. expida el decreto por el tenor de la ProPosíoiOn, 
recobrar6 el pueblo español su verdadera libertad: desde 
este dia pondrá la fecha 6 su existen&% Política: ese dia 
será m&s grande que el Dos de Mayo, Porque si en aquel 
desplegó el pueblo SU caráater, en este otro recobmá el 
derecho y la dignidad de hombre libre. NO se vea Ya por 
m& tiempo emancipada la soberanía: reine la ley, en CU- 
ya presencia no hay diferencia de 0u grande á un carbo- 
nero; estos son la verdaderos derechorr deI hombre, taa- 
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tas veces reclamados; pero la gloria de sancionarlos esta- 
ba reservada á V. M.B 

Concluido este discurso del Sr. Gzrcía Herreros, pro- 
puso el Sr. Bow~ll qua dicho Sr. Diprltsdo fijase por 
puntos separado8 las varias proposiciones que se conte- 
nian en Ia que acaba de explanar, cuya opinion fué apo- 
yada por el Sr. Montes; y sin embargo de que se opuso el 
Sr. Zorrapira, el Sr. GarcZa Herreros se contrajo desde 
luego á los derechos jurisdiccionales; pero antes de en- 
trar en discusion, pidió el Sr. Ric que se leyese un papel 
suyo, en el cual se quejaba de que cuando en la sesion 
del 23 de Abril se trató de unas proposiciones del señor 
Lloret, relativas á incorporacion á la Corona de todos los 
pueblos enagenados, omitió el redactor de este Periódz’co 
lo que expuso dicho Sr. Ric acerca de este particular, re- 
ducido á tachar la conducta del Rey D. Jaime, por no 
haber cumplido la ley fundamental del reino de Aragon, 
con respecto al repartimiento de los pueblos conquistados, 
y haberse desentendido del fuero de Sobrarbe en la con- 
quista de Valencia, y pedia que se inserta8e en el Diario 
dicho papel, en que reproducia las mismas especies, ad- 
virtiendo á su redactor que observase la exactitud y Iega- 
lidad que correspondia. Despuea de haberse leido este es- 
crito, su autor hizo de palabra algunas reflexiones sobre 
la materia de que se iba á tratar, de las cuales solo pu- 
dieron oir 108 taquígrafos varias cláusulas sueltas. Con- 
testó el Sr. Bow&? diciendo que la omision del redactor 
de1 Periódico habia sido fundada; puee habiendo empezado 
el Sr. Ric á hablar en la sesion del 23 de Abril del asunto 
que va indicado, el Sr. Presidenta le interrumpid por no 
haberse aún señalado dia para su discusion, no permitien- 
do , ;Ijr la misma razon, que el mismo Sr. Borrull con- 
testase como pretendió hacerlo; por lo cual, no habiendo 
habido discusion, hubiera sido impertinente el insertar en 
el Periódico unas ideas aislada8 é inoportunas, que regu- 
larmente se reproducirian cuando ae discutiesen las pro- 
posiciones que las habian motivado; y concluyó diciendo 
que si se habia de insertar el papel del Sr. Ric se le per- 
mitiese responder para que se insertase igualmente su 
respuesta. 

El Sr. VILLANUEVA (ley6): Señor, aun cuando á 
favor de la reintegracion de los bienes nacionales enage- 
nado8 no hubiera más título que el derecho a?quirido en 
esta guerra por el pueblo español para ser libre del yugo 
de esto8 señoríos, este 8010 principio de justicia universal 
bastaria para que, sin detenerse un momento, incorpora- 
se V. M. á su patrimonio estas fincas, cuya enagenacion 
cede en su detrimento. No hay en lo humano gslardon de 
justicia que equivalga al mérito contraido para cun la Pá- 
tria por esta nobilísima parte de la Nacion, conocida has- 
ta aquí con el nombre de bajo pueblo. iA quién, sino á 
este pueblo, se deben las bases y los cimientos de nuestra 
libertad; esto es, que desde el primer impulso de nues- 
tra exaltacion hubiese en España un Gobierno legítimo, 
union en los sentimientos, firmeza y constancia en el pro- 
posito de pelear por el Rey y por la independencia de la 
Nacion? i.4 quién, sino á este pueblo, se debe la forma- 
oion y subsistencia de los ejércitos que tan dignamente se 
coronan y nos coronan de gloria? El pueblo español ha 
sido e1 instrumento de que se ha valido el Dios de los 
ejércitos para humillar al Nabucodonosor de la Europa. 
En esta areua menuda y deleznab!e se estrel!ó aquel mar 
alterado que queria sorberse la tierra. El pueblo español, 
en un sentido verdadero y propio, debe llamarse en ade- 
lante conquistador de sí m%mo. Luego no debe tener ya 
eobre si ninguno que le aflija y oprima, sino un rey que, 
@hdole juntamente padre, le dirija, reuna BUB sentirnien= 

tos y le haga feliz. Llambse justicia en algunos de nues- 
tros Reyes conquistadores el que, á costa de los mismos 
pueblos conquistados, premiasen con señoríos, 6 con otros 
donativos gravosos á Joa débiles, al que con armas, con 
dinero, ó por otros medios auxilió sus empresas; justi- 
cia es tambien ahora que la Pátria, á costa de aquellos 
mismos donativos, premie al pueblo que reconoce como 
instrumento de su libertad. Los servicios prestados á los 
Reyes por algunos señores libraron B los pueblos del yugo 
de los moros. Los servicios prestados Q la Nacion por el 
pueblo han librado ahora á los señores de 1s tiranía de los 
franceses. Parece, pues, que así como entonces fueron 
premiados los señores con menoscabo de 10s pueblos li- 
bres por ellos, 8ean ahora premiados los puebloa 6 costa 
de los señores, que sin este auxilio hubieran sido es- 
clavos. 

Añado más. A D. JSime 1 de Aragon el título de la 
conquista de Valencia le trasflrió, junto con la suprema 
autoridad, el dominio de todo lo conquistado, desde cuya 
5poca se consideraron como bienes patrimoniales del Rey 
Ias ciudades, fortalezas, tierras, yerbas y pastos que que- 
daron en su privado dominio; las regalías 6 derechos in- 
herentes á la soberanía y los demás bienes que destinó 
para las urgencias del FMado, los cuales, incorporados 6 
la Corona por su testamento, formaron parte de hIs ren- 
tqs de la Real Hacienda, que se llaman allí patrimonia- 
!es, á diferencia de las que ya poseia como Rey de Ara- 
;on. Pues si el derecho de conquista hizo entonces patri- 
nonio de aquel conquistador los pueblos conquistados, pa- 
:rimonio son de la Nacion los pueblos que por sí misma 
,stá ahora conquistando, libertándolos ó preservándolos 
:on su sangre y con su constancia del yugo francés. #e- 
*ia justo que ni una mínima parte de este pueblo de hé- 
‘Des, concluida la gloriosa carrera do sus triunfos, vol- 
riese á sepultarse en los horrores de la esclavitud? iY qu6 
3s sino una verdadera servidumbre la opresion en que se 
lallao mucho de ellos, vejados hasta 10 sumo por los se- 
iores jurisdiccionales y territoriales y por sus arrendado- 
:es y subalternos, servidumbre que corresponde al uso ti- 
:ánico de la autoridad y á la usurpacion de derecho8 no 
:omprendidos en la donacion 6 venta de los pueblos 6 ter- 
Titorios? Porque muchos de estos nuevos eeñores, exten- 
liendo sus facultades contra la ley, establecieron I su fa- 
ror el derecho privativo y prohibitivo de hornos, molinos, 
rlmazaras y otras regalías propias de la Nacion r5 inheren- 
;es á la Iibertad de los mismos pueblos. Dejo aparte los 
ugares que 8e han despoblado por culpa de los seborea, 
os cuales, con la codicia de quedarse con los baldíos, han 
tfectado la despoblacion. Tampoco haré memoria de los 
gravámenes causados á muchos pueblos de senorío con 
notivo de la erpulsion de los moriscos, por ser materia 
;ratada por Mariana, Escolano y otros historiadores, y por 
:1 mismo Felipe III en su pragmbtica de 1614. Mas ha- 
llar de estos y otrw daños políticos que ha ocasionado la 
majeoacion de los bienes nacionales, seria largo negocio, 
Dicen estos infelices: ipara qué peleamO y para qllién? Pe- 
.eamos pnra conservarle al señor del pueblo los frutos de 
!umstra sangre; para que se perpetúe 18 dureza de nnes- 
ira suerte; para carecer perpétuamente de 18 libertad que 
lutoriza la ley respecto de los otro8 pueblos. 

Aquí hsllo yo, Señor, un8 nueva razon para que 
V. M. rompa eetas cadenas. iQué contraste no deberia de 
hacer á 108 ojos de la justicia y de la política que al cabo 
t-le nueetra gloriosa lucha los pueblos, que han sido igua- 
lee en el heroismo, fueeen desiguales en la condicioo, qna- 
dando el uno libre 5 la sombra de una Nacion generosa, J 
al otro siervo da 108 crrpriehos de quien, Uamándom w 4 
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ñOr, a~a~~ ha contribuido menos que 61 á la conquista de 
lit Pátria? 

Aumentaríase este dolor de 1~s pueblos viendu qu8 no 
s8 ha mejorado su suerte en el momento cu qu@ la han 
puesto ellos mismos en manos de SUS representante3 cou 
la confianza, no solo de qus premiariau SU mérito, Bino 
d8 que reivindicarian los derechos suyos, esto es, los in- 
herentes á la Nacion. Porque iquién ignora ya, aun entre 
10s labradores más rudos, que las enagenacion8s, así d8 
jurisdiccion como de señoríos de pueblos y de los demis 
derechos de la soberanía, son Opuestas 5 la Constitucion 
fundamental del Reino? Hasta en 10s arados y en los ta- 
lleres están esculpidas las Constituciones góticas y las d8- 
más á que se refiere la famosa ley de D. Alonso el Sabio: 
*fu8ro 6 establecimiento ficieron antiguamente en España 
que el señorío del Reino no fuere departido ni enagma- 
do., A jornaleros inf8lices se oyen repetir las leyes pos- 
teriores de Castilla y de Aragon, que prohiben la enage- 
nacion de bienes nacionales en los mismos términos y COn 
iguales precauciones que lo hizo el Rey D. Pedro 11 d8 
Valencia en las Córtes de Lérida de 1335, y en las de 
Valencia de 1336 y 1340. No ignora el pueblo qu8 á los 
principios de derecho público y de la comun utilidad se 
oponen las enagenacionss perpétuas y las exhorbitantes 
hechas á favor de particulares con menoscabo del Tesoro 
público, del decoro del Reino y de la franqueza que con- 
cade la ley á los indivíduos de un pueblo libre. Contkte - 
sele á este pueblo que de esta regla general, conforee á 
los elementos del derecho público, ltan exceptuado los 
mismos Rayes ciertos casos de utilidad ó necesidad del 
Reino, en que convenian las Córtes generales. Ello3 con- 
testarlín que como la daclaracion de esta necesidad que- 
daba al arbitrio da1 Soberano, aun cuando se requeria para 
la enajenacion el consentimiento de las Córtes, ninguna 
de las precauciones con que se procuró asegurar la obser- 
vancia de esta ley paccionada bastó para evitar su que- 
brantamiento; que la famosa pragmática alfonsina previe- 
ne la incorporacion hasta de las donaciones paccionadas y 
remuneratorias de servicios; que aun los pueblos reparti- 
dos en feudo y homenaJ8, cuales fueron los dados por 
D. Jáime 1 y otros conquutadores, no pasaban á herede- 
ros extraúos, volviendo á la Corona en el momento en que 
moria el f8udatario sin sucesion varonil, y aun fuera d8 
8ste caso 10s incorporaban los Reyes á su patrimonio, 
como dice Zurita; que apenas hubo Rey de Aregon ó de 
Castilla que al tiempo de morir no se arrepintiese da ha- 
ber enagenado bienea de In Corona; algunos, como por 
ejemplo, la Reina Doña Isabel y Felipa III, dejaron decla- 
mdo que habian procedido en ello contra su voluntad, y 
todos clamaron porque volviesen estos bienes al Real Pa- 
trimonio; que por esta incorporacion ha clamado siempre 
el Consejo Real en varias consultas desde el aiío de 16 19 
hasta el de 1776, que son las que yo he visto. 

Pero volvamos á la inconsecuencia de nuestros Re- 
yes. Notorio es que este mismo Rey D. Pedro, á pocos 
m8ses da expedido aquel privilegio, á título de la guerra 
con los marroquíes y mallorquines, recurrió otra vez á 
cnagenar derechos de la Corona, bien que protestando 
‘lue en cualquier tiempo pudiese pedirse la revocacion d8 
astas enajenaciones, si se juzgaban perjudiciales á la cau- 
sa nacional. DO cuya protesta resultaron las reclamacio- 
n8s hechas por las Córtes de Valencia de 137 1, y las de 
Nonzou d8 1376, y la incorporacion de alguuns vilios y 
lugares hachas por su hijo D. Martin, por D. FernandoI, 
9 D. Alonao V. Notorios son iguales quebrantamientos 
d8 Parte d8 loa Reyes de Castilla D. Enrique 111 y IV, 
Q, Juan el 11 J Otm, y lea Beala drdenw erpedidm dw- 

3,383 para la incorporacion de las fincas enajenadas. En 
iirtud de 8llss se procuraron redimir hácia mitad del si- 
T:. pasado ISS cargas de los maestrazgos y alhajas de las 
jrdenes: un número considerable di capitales de juros; 
.os cientos, tercias y alcabalas de ~rìuchos pueblos. no 
)bstaute estar enajenados con c!tíusulas d8 perpetuidad; 
,OS derechos de almojarifitzgos y aScabalas de mar y tier- 
îa d8 Sanlúcar de Bjrramedn, BUS dos CKSBS de Adra- 
na 9 hduanilla, la b,trca y psòaje d81 puerto de Bonanza 
:n el Guada!quivir, la casa-venta d8 Aucon, 81 arbitrio 
sobra el peecedo grueso, el 1 Por 100 de las mercaderías 
lu8 salen y entran en Cartagena, las contadurías y otros 
)ficios entijanadoa de las reatas reales y servici,?s d8 mi- 
iones de Murcia, Granada, Leon y otras capitales y pro- 
iiucias; los oficios del muelle y curretillas de Sevilla en%- 
enados á favor de aquella santa iglesia, por no hablar de 
)tras revocaciones anteriores de que habla el Consejo Rea! 
:n su consulta de 19 de Febrero de 18 19. 

iQuién no advierte en est-: coaductu d8 nuestros RB- 
yes una monstruosa contradiccion? Por una parte enajc- 
laban bienes, derechos y juritidicciones inherentes á la 
qacion, y por otra mandaban al fisco qu8 recuperase es- 
;as fincas, devolviendo á 103 poseedores el precio que llu- 
jiesen dado por ellas. De aquí nació el depósito de 80.000 
lorines que exigieron las Córtes dd Valenc+ de 1403 
ptra ir redimiendo al Reino del daño q3e 18 causaban e3. 
;as enagenaciones. De aquí el que cuatro aiios despues 
mandase el Rey D. Martin que se tomase conocimiento de 
10 enajenado ó empeñado por sus predecesores para reco- 
Irarlo kdo con el auxilio de los mitimos pueblos. De aquí 
?l bando de D. Fernando 1 en 1414 para que nadie OSR- 
qe comprar ni tomar en etnpeao !ugnres, rentas, derechos 
5 cualesquiera bienes de la Corona. De aquí la renovacioo 
le las pragmáticas antiguas sobre reintegrarse la Corona 
18 las fincas enajenadas, herha en las Cjrtes de Valencia 
ic 1418, en virtud de Ia cual hizo D. Alonso V varias 
:edenciones que constau en su3 ac.tsis; sii:udo notable qtie 
:n los decretos do no ennj+nar fiucas de 1~. Corona, da fa- 
:ulta:i á 19,s veciuo3 de Io3 pucblcs, que, 61 G sus sucesores 
intentaren enaj :nar, para que sosteng:!n aun con las ar- 
mas la observancia (13 las pragmáticay que lo habian 
prohibido. Memí de estd, cleclard del todo írritas é ia- 
vilidas cualesquiera leyes canónicas ó civiles que permi- 
tsn á los príncipea en ciertos casos estas donaciones ó 
enajenaciones. Y habiéndose suscitado una larga diacu- 
sion sobre si á pesar de esto podrian enajenars algunos 
de estos derechos, á lo menos por vía de gracia, franqui- 
Cia, indemnizacion, etc.; cortó el Rey para siempre esta8 
dudas, declarando que tofos SUS derechos debian quedar 
unidos al Real Patrimonio, de suerte que ni pnr privile- 
gio, franquicia ni indemnizacion pudies8n concederse, 
t?asmitirse, ni de algun modo separarse dr: la Corona, 
prometiéndolo así par vía de coutrat, irrevocable. A esto 
88 si~Ui@rOIl las severas providencias dadas en 14 44 y 
1847 para que sin excepcion ni demora fues reintegra- 
do 81 Reino de todas las fincas ennjr,nadas , prescribiendo 
las reglas que debian observarse parn redimir c;ia perjui- 
Cio d8 tewro los castil!os, villas y (f::recbou separados de 
la Corona, 9 juntamente frustrar el dolo con que los de- 
tùútores 8ludian y retardaban el efe&> de esta providen- 
cia tan importante para la felicidad pública. De estas re- 
glas que andan insertas en la dicha ley de 15 de Mago 
d8 1447 y se conservan en el archivo de provincia, pre- 
spnto un extracto, por si V. M. quisiese tenerlas á la vis- 
ta Para la acertada reaolucion de este negocio. D8 aquí, 
por último, las cuatro Reales órdenes comunicadas al go- 
bernador del Consejo desde el aüo 1760 hasta el 6 y en- 
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carg&ndole que el precio de la dehesa de la Serena y otras 
de las órdenes militares, depositado separadamente en la 
Tesorería, se invirtiese en reintegrar á la Corona de va- 
rias alhajas enajenadas. 

Estos hechos y otros infinitos que constan á la sabi- 
duría de V. M. muestran que la incorporacion á la Coro- 
na de los bienes y derechos enajenados por los Reyes ne- 
cesitados, por los débiles, por los liberalos y por los pródi- 
gos, como ha dicho el Sr. Garcia H~WGTOS, ha sido mi- 
rada por la Nacion como medio, no solo para que el au- 
mento del Erario escusase la necesidad de nuevos tributos, 
sino tambien para que se consolidase la union de los es- 
pañoles, fundamento y apoyo de la indepeadencia nacio- 
nal contra las incursiones extrañas & que ha estado siem- 
pre espuesta nuestra Península. No entro ahora en otros 
riesgos IS que los prudentes han considerado expuesta la 
Nacion con la pujanza y predominio de ciertas personas, 
y con la influencia que tiene su dominacion en la deca- 
dencia y abatimiento de las clases no comprendidas en 
este beneficio. Mas indico esto para que pueda rastrearse 
la utilidad que se ha seguido al Estado de las redencio- 
nes é incorporaciones hechas hata aquí, conftirmes al es- 
píritu de las leyes, yen conformidad de los pactos esta- 
blecidos en Córtes. 

Siendo, pues, cierto que á pesar de la voluntad ge- 
neral de la Nacion manifestada en Córtes de Aragon y 
Castilla, á pesar de las repetidas leyes y pragmáticas de 
nuestro6 Príncipes, quedan aun separados de la masa na- 
cional y en manos de particulares infinitos pueblos, ju- 
risdicciones, derechos y otros bienes nacionales de la mayor 
importancia, cuya incorporacion reclama la justicia uni - 
versal, la observancia de las mismas leyes, la conveniencia 
publica, la libertad y la íntima union y concordia de los 
pueblos, ya que por una especial proteccion de Dioa se ha 
conseguido esta union nacionalen el m&augusto Congreso 
que ha visto Eapaiía desde la fundacion de su monarquía; 
dígnese V. Id. aprobar las proposiciones que se discuten, 
declarando lo primero que son nulas todns las donaciones 
de fincas, jurisdmciones y derechos nacionales hechas sin 
asistencia de las Córtea, por importunaciones y ruegos de 
los donatarios 6 por excesiva liberalidad de los Reyes, y 
que como tales pueden revocarse sin recompensa , pues 
siendo legal y notoria la nulidad de estas donaciones, no 
pueden los donatarios quejarse de su revocacion, sirviéo- 
doles de gracia y favor el goce de ellas, mientras subsis - 
di6 la condescendencia del Soberano. Segundo, que las 
enagenaciones hechas por justa utilidad p necesidad, y 
con anuencia de las Córtes, aunque válidas en su orígen, 
como que fueron temporales, pueden revocarse cuando 
conste haber ceeado aquella necesidad, y más cuando cons- 
te haber sobrevenido otra mayor y más urgente que impe- 
Ia á su revocac;on, indemnizando á los detentores del pre- 
cio que hubiesen dado, 6 de los servicios que hubiesen 
prestado por estas fincas. Tercero, y para que en esto no 
haya el menor agravio, oblíguese á los interesados á que 
presenten sus títulos, en cuya vista se resuelva, segun 
justicia, lo que exige el bien y el consuelo de los pueblos 
J el aumento del Tesoro y del espíritu público. 

El Sr. LUJASI: La materia de incorportlciones, sujeta 
hoy 6 discusion, es vastíeima: ha ocupado por algunoa si- 
glos ingenios sobresalientes; y para proceder con la clari - 
dad posible, es necesario distinguir qué derechos se tra- 
tan de incorporar, de qué modo han salido de la Corona, 
on&es deberán ser incoroorados, Cómo se hará esta in - 
corporacion J desde qué-tiempo ha de entenderse hecha. 

&tas oneotiones 6 dubios tienen otras subalternas 
que se diluoidsr6.n en IXI respectiro lu@~ pfucr evitar COP- 

fusiones, exigiendo el drden manifestar por ahora que loe 
derechos y bienes enagenados pueden reducirse á los te- 
ñoríos, derechos dominiales, derechos excl ,sivos y priva- 
tivos, jurisdiccioo, oficios públicos, rentas del Estado, co- 
mo mertiniega, portazgo, peage, alcabalas, tercios, diez - 
mos, pechos, y en una palrbra, cuanto se comprende en 
la denominacion general de tribu 6 contribucion, fincas y 
posesiones de la Corona y los bienes del Patrimonio del 
Rey. 

No todos los bienes, derechos y firicaa insinuadas, pue- 
den ni deben ser incorparados, ni son reversibles á la Co- 
rona; en unos por su naturaleza procediala demanda de re- 
version quese intentaba hasta aquí, y otros ni eran tantea- 
bles ni debian ser incorporados. Pero ante6 de tratar este 
delicadísimo punto, conviene indicar que se enagenaron 
por los medios siguientes: Primero, por donaciones J mer- 
cedes que podian ser y considerarse 6 remunetarias, ó co- 
mo larguezas desmedidas. Segundo, Por derecho de po - 
blacion ó cartas pueblas. Tercero , por repartimiento de 
conquista. Cuarto, por compras á perpetuidad 6 al quitar, 
y quinto, por feudo, ó si se quiere por una especie de en- 
fitéutis. 

Las larguezas desmedidas, las donaciones injustas, 
las gracias arrancadas á 10s Reyes sin una causa legítima, 
utilidad 6 conveniencia pública, son nulas y siempre se 
consideraron como inoficiosas é insubsistentes: basta so- 
lo recordar las mercedes Enriqueñas y las disposiciones 
tomadas sobre ellas, para conocer estas verdades y la jue- 
ticia con que se procedia á incorporar á la Corona los bie- 
nes y derechos que por este medio se habian enagenado. 
No sucede así en las donaciones remuneratorias; pero co- 
mo en estas cabe tambien el exceso, aun en ellas hay ca- 
sos tin que procede la incorporacion. Sí, Señor, siempre 
fué un exceso la enagenacion de los señoríos, jurisdiccio- 
nes, vasallaje, rentas del Estado y contribuciones, aun en 
los repartimientos de conquista y poblacion; fué mucho 
mayor concederlos en feudo 6 enfitéusis, y más si entraban 
los derechos exclusivos y prohibitivos, es intolerable ha- 
berlos comprendido en las ventas á perpetuidad, y al qui- 
tar, y eran de malísimo ejemplo, viciosas é injustas las 
enagenacianes de fincas y bienes de la Corona, porque es- 
taban prohibidas por las leyes. Sin comprender en los re- 
partimientos de conquista los señoríae, jurisdicciones ni 
tributos, habia un exceso tan escandaloso que DO debia 
sostenerse. Hacia un Príncipe la guerra, le acompañaban 
los varones d séaee jefes particulares con su gente, y con- 
quistada la tierra, la ciudad 6 la provincia, repartia á 
aquellos mismos jefes ó caudillos la provincia, ciudad ó 
tierra que se conquistaba. Yo quiero q”e fuesen aquellos 
capitanes que ayudaron al Príncipe 6 Rey que habia em- 
prendido la guerra los que con BU auxilio dieron cima á 
la empresa; ifué ju6to que so10 entre ellos se dividiese el 
fruto de la conquista sin contar en cosa alguna con los 
soldados que derramaron au sangre en la batalla, que 
llevaron las fatigas más afanosas y que sufrieron aquellos 
trabajos? Si sobre esta atroz injusticia tenian los señoree 
particulares la inhumanidal de poner por pobladores en 
aquella tierra 6 lugar que se le repartia á los mismos que 
componirn su gente, como podia suceder con harta fre- 
cuencia, ino era un premio bien extraordinario para loa 
que llevaron el peso de las armas y de la funcion? ~NO les 
fué á aquellos inftilices harto funesta su victoria y su con- 
quista! iBuen galardon fué por cierto hacerlos como ads- 
cripticioe, sujetarlos y matricularlos, y reducirlos á ello6 
y sus descendientes á ser vasallos de aquel aon q&n h+ 
bian peleado1 

Por la irrupcion de los moro8 dominaron aquellos b& 
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baros la España: y esta Nacion generosa tuvo que con- 
quistar su libertad é independancia. Acaudillada Por Pe. 
iago y los demás Príncipes, sacudió el yugo y 8e rsstitugc 
á 8u esplendor y eoberanía á su vista, y derramando er 
las batalias arroyos de sangre de sus valerosos hijos. Y unr 
gran parte de esta misma Nacion, ó la Nacion toda, iha. 
bia de dividirse entre los que solamente ayudaron á estl 
grande obra? iY podia permitirse que se llamasen esto: 
y fuesen señores de uno9 hombres que por su valor habiar 
contribuido B romper las cadenas con que los mismos se- 
ñores y la Nacion estaban aherrojados? iPudieron sufri 
esta hnmiilacion en aquella tierra que ellos mismo9 ar 
rancaron del poder sarraceno? Cualesquiera que fuese] 
los méritos y servicios de los caudillos , jera compatibll 
con la justicia un repartimiento tan leonino? Un ejempla 
esclarecer6 más el asunto. En la invasion que hoy padecl 
la Epaãa, ha tenido que hacer los mismos, y aun mayo- 

res esfuerzos para su gloriosa lucha ; no se detiene en II 
grandeza de los sacrificios; lo gasta todo , llama 9 convo 
ca á su9 hijos á la pelea, y está bien persuadida do qul 
vencerá; que los generales, jefe9 y soldados se portar& 
con valor, y que 8 fuerza de afane8, de trabajos y de Sn. 
frimientos volveremos todo8 á nuestra independencia, : 
que la España ocupará el distinguido lugar entre las na. 
ciones libres, de cuyo número queria barrarla el modernl 
Atila. Yo pregunto: por grandes que sean los mereci- 
miento8 de los generales; por eminentes servicio9 que ha, 
gan, aunque tengamos la dicha, como lo espero con so- 
bradísimo fundamento, de que arrojen más allá de los Pi. 
rineos á nuestros crueles enemigos, ihabria razon para 
que, conseguido un objeto tan deseado, se diviiiies9n en- 
tre sí las ciudades, los pueblos y las provincias, y se hi- 
ciesen señores particulares de los mismos que coopararor 
tan de cerca a la conquista, y llevan en su rostro las se- 
ñales de haberse hallado en las batallas? Se convertirian 
estas en marcas de su nueva esclavitud, tanto más insufris 
ble, cuanto que se ha luchado con mayor esfuerzo para li. 
bertarse de la general que á todos amenazaba. i Pudieran 
ver á sangre fría que se hacia lo mismo con BUS padres J 
hermanos, y con aquellos que han contribuido con auantc 
tenian para esta santa guerra?Pues en este terrible escolla 
dieron las concesiones de señorío8 y repartimientos anti- 
guos de conquista; hubo en ellos un exce exorbitante, 
y dabe enmendarse cuanto sea posible. 

Sujetar á feudo y dar á enfitéusis los derechos señoriales, 
las jurisdicciones y los pechos, es una especie que ape- 
nas puede caber en la imaginacion; porque no puede con- 
cebirse cómo 8e concedia un derecho tan necesario en la 
sociedad, que sin él no puede subsistir, pues era lo mis - 
mo que decirles el Soberano: 9 Ya no me pertenecen 
esos derechos; ya solo podrfi usarlos ese señor á quien lo9 
atribuyo y concedo. > Pero lo que es más extraordinario, 
fué llegar 8 vender aquellos derechos. iPuede venderse 
alguna parte de la soberanía? ~NO repugna esta horrorosa 
especie de vender los vasallos? Sí, Señor: esto se vid, es- 
to sonaba, y llegaron á venderse por reglns de factoría. 
iY habrá la menor didcultad en echar por tierra estas in- 
venciones degradantes? iY se dudar& en SU nulidad, cuan- 
do nuestras leyes prohibian enagenar las fincas Y bienes 
de la Corona? Desde el Fuero-Juzgo son repetidas sin in- 
terrupcion hasta nuestros dias, y en todos los cuerpos le- 
gales 80 hallan y registran e8tOS monumento8 de la sabi - 
duría de nuestros mayores. La ley 5.*, título XV, Parti- 
da 2.‘, y la 3.a, título X, libro 6,’ de la Recopilacion, 10 
manifiestan bien claramenb. 

Vwmos ya cu&lsn derechor J qu6 bienes de loa enb - 
genrdolr’ dobeti inoorponns 6 k Uorona, d hablando con 
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más propiedad, á la Nacion. La resolucion de este proble- 
ma no es diffcil; pero aunque todos los derechos y bienes 
que han salrdo de ella deben volvérsele , comprendiendo 
las fincas vendida8 ti perpetuidad y al quitar, es preciso 
para mayor claridad hablar con separacion de cada clase 
de estos derechos y Posesiones, sea cualquiera el medio 
por el que se hayan enagenado. 

LOS señoríos, derechos oeñoriales y dominiales , las 
exclusivas y prohibitlvas, las jurisdicciones con todas 8~8 
incidencias de oficios en 108 ramos de administracion pú- 
blica , las rentas del Estado , los tributo8 y la9 5ncaa de 
dotacion de la Corona son reverables, deben incorporarse 
y cabe en ellos en su caso el tanteo. 

Los derecho8 señoriales, la jurisdiccion, loa cargos de 
administracion pública, 8on una parte integrante de la 
soberanía ; esta e8 indivisible, y todo y cada una de sus 
partes se hallan tan íntimamente unidas entre sí, que ea 
imposible separarlas sin destruir la soberanía. E9te agre- 
gado de poder 8e llamó por los antiguos imperio, y por 
nuestros españoles, por nuestros mayorea, señoría. El im- 
perio, la señoría, se compone precisamente del poder de 
hacer leyes, del poder ejecutivo 6 del Gobierno, y del po- 
der judiciario ; arrancar del imperio, privando á la sobe- 
ranía de cualquiera de las tres partes que la constituyen, 
es aniquilarla, destruirla en su raiz y reducirla al no 9er, 
y cuando m69, será una soberanía manca, y deberá tener- 
se, no por imperio ni soberanía, sino por cualquiera otra 
invencion humana que se configura, hace y d8ShaC8 al ca- 
pricho del que la haya formado. De aquí se infiere, por 
una consecuencia inmediata, que todo aquello que haya 
salido de la Corona, que altere , mude y trastorne la na- 
turaleza de la 8oberanía y del imperio, deberá incorpo- 
rarse 6 él. 

Sin tratar ahora de los abusos de los derechos seño- 
riales que han ceeado en alguna parte, es preciso confe- 
sar que por estos derechos 99 han separado de la Corona 
los que se llamaban de vasallage, y que sean los que se 
quieran, estaban obligados los vasallo9 á prestarlos á los 
señores particulares en perjuicio del imperio 6 Señorío ge - 
neral de la Monarquía. El nombramiento de jueces 8s atri- 
bucion correspondiente al Gobierno y Poder ejecutivo ; y 
concederlo 8 los señores prrticulares, era desmembrar una 
parte esencialísima de la soberanía, y que por el mismo 
hecho, ya no era soberanía en esta parte, pues no podia 
>jjercer en ella su imperio, que habia abdicado y trasmití- 
dolo B manos extrañas, menguando así sus primitivas fa- 
wltadee. 

Mayor es la razon, si cabe, en la facultad 6 derecho 
ie las rentas del Estado. Las contribuciones Solo puede 
mponerlas la soberanía: se han de imponer c3n arreglo 6 
aa circunstancias, B las urgencias , y scgun lo exijan los 
;iempos y las necesidades: llevan consigo !a precisa COR- 
iicion de que la soberanía, la Nacion , la sociedad ha de 
saber en qué se invierten y que las hará cesar en el ins- 
;aute que, 6 no se necesiten , 6 no convengan al impe- 
*io. Cotéjenpe ahora estos principios con los derechos 
!oucedidos 6 enagenados , y dfgase si 8011 justas seme- 
antes enagenaciones, estos pecho8, estas rentas, s8- 
#as contribuciones donadas á los señores particulares. iSe 
nentau en algo para las necesidades de la Nacion, para 
nantener á los ejércitos, para el decoro J manutencion de 
a Monarquía? i’J!iene la Nacion la superintendencia en 
lllas para que se distribuyan segun 108 fine8 pal% que 88 

mpusieron? iPuede alterarlas y mandar que no se cobren? 
Sirven para la subsistencia de los empleados en la Admi- 
listraoion púb!ical gY podrhn ellas aubsietir 6 la par de Ir 
loberanfa de la Naoion? 



En las jurisdicciones y oficios enagenados, hay otra 
reflexion más fuerte, cuando pudiera separarse de la ao- 
berenía el nombramiento de los que han de ejercer la ju- 
risdiccion y los caìgos públicos. ~NO seria un absurdo des- 
prenderse para siempre de esta regalía, y fiar al capricho 
y á la suerte la escogencia, la eleccion de Ias personas 
que han de administrar justkia, y que han de hacer la 
felicidad de los pueblos, manteniéndoles en la paz y la 
tranquilidad? ~NO seria yo el hombre más necio del mun- 
do, si vendiese ó concediese para siempre la mayordomía, 
la administracion de mi casa, de mis bienes y de mis hi- 
jos y descendientes, poniéndola en las manos de otro hom- 
bre que mañana se corromperia, me trataria mal, y cuan- 
do menos, tendria por heredero un fátuo que trastornase 
toda la economía de mi casa, J que hiciese á mis hijos y 
aun á mí infelices y desgraciados? iCabe en cabeza al- 
guna el desatino de que sea justo sostener la locura 
que yo hice, y que ni yo ni mis sucesores hayamos da 
tener accion para salir de este mal paso que mi inconsi- 
deracion, la angustia en que me vi, ó las importunaciones 
de un malamigo me obligaron á dar? iY no tendré liber- 
tad para romper este lazo que me encadena? No creo que 
haya quien se persuada á ello. Pues hé aquí, Señor, el ca- 
80 en que la Nacion se halla con los señoríos, con las ju. 
risdicciones y con los oficios enagenados. Quien se opon- 

ga 8 la medida justa, racional y necesaria de incorporar- 
los desde ahora, es preciso que desconozca los principios 
de la equidad, de lo justo, de lo honesto, y que no haya 
pensado ni en los males que afligen á la Pátria, ni sepa 
cuáles son los constituidos de las sociedades. Disimúlese- 
me, Señor, este acaIoramiento, porque es imposibIe recor- 
dar algunas especies sin indignarse, pues no pueden ver- 
se á sangre fria los estragos de la barbárie. 

Las fincas y posesiones de la Corona, enla que algu- 
na vez podrán contarse las herencias queen su caso sede- 
ferian ab intestato, y las confkacionea, son tambien obje- 
to de reversion á la Corona, no solo cuando se donaban, 
sino tambien aunque fuesen vendidas á perpetuidad. Ha- 
bia fincas que expresamente eran dotacion de la Corona, 
y estaban señaladas para mantener SUS cargas y obliga- 
ciones, y servian para su decoro y ostentscion: los pro- 
ductos de estas posesiones rebajaban los impuestos, pe- 
chos y tributos; y enagenarlos era haceg mayores laa con- 
tribuciones, porque habria de salir de ellas aquello á que 
alcanzaban los productos de Ias fincas. Hé aquí la causa 
por qué estas se prohibian enagenar, y las mismas iuflu- 
yen para que siempre se hayan comprendido justamente, 
en las demandas de reversion. P 

Quedó pendiente para otro dia este discurso del señor 
Luján, y se levantó la sesion. 




